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PRIMER CONVENIO CuLECTIVO INTERPROVINCIAL DE
FI.ABESA, «FABRICAS LÚeIA-ANTONIO-BETí':RE,

SOClEOAO ANONIMA"

CAlTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo L" Am.bilo territorial.-De conformidad con lo que
preceptúa el apartado C) del artículo cuarto de la Ley de 24 de
abril de 1958 y el articulo séptimo de la Orden del Ministerio
de Trabajo de 22 de julio de 1958, el ámbito de aplicación del
presente Convenio se concreta a la Empresa FLAaEsA (<<Fu
bfí-cas--Lucía--A-nt6n16- -Beteré -ft-·á»l y -afee-t;a,--a- -fí1da-s--lns fae·
torias que tiene actua.lmente montadas en las proVincias de
Madrid, Sevilla, Salamanca. Granada, Málaga y Zaragoza, aSl
como aquellas Que- en su dia puedan e::>tablecerRe-. con inclusión

147. Comunidad de Vecinos de Barja y Seijo y Ayunta
miento de El Bollo. Campo o Muiüos. Monte bajo y rocas.

151. comunidad de Vecino;~ de Barja v Seíjp" Ayuntamien
tú ete El Bollo. Malpaso. Monte y roca.';.

155. Comunidad de Vecinos de SeiJo ,,' A\'\mtanilento de
El Bollo. Malpaso. Monte y rOCHS.

16.-5, comunidad de Vecinos de El Seíjo .\' Ayuntamiento
de El Bollo, PedreguE:ira Jo' Casa Esbo:Tayada Monte y rocas.

167, Comunidad de Vecinos de El Seijo y Ayunlamienlü d~

El Bollo, Corredor do Momo. Monte 'j ro('"¡)s
172. Comunidad de Vecinos de El SeUo AVlll"ltJ.mlento

de El Bollo, Caborquiflo. Mont.e y roea~.

179, Comunidad de V€cinos del 8f'iju \ AVlll1imniento de
8] Bollo. La lim1',8.na, Mont;:,· rocas

182. Comunidad de Vecinos del 8eiio V Ayuntamiento eJe
El Bollo. ValdosG, :::Jonte bf\_io :.' roes:':

RESOLUCJON de la Dirux:íolt General de Trabajo
'iCff la qu ese aprueba el Con'venia Colectivo intcr
lJrovincial para la Empresa «Fábricas Lucia-Antonio
Betae, S, A.» (}'LABESA).

Vlst() el expediente de Conve,nio Colectivo Si~ldlcal, d~ ám
hito interprovincial, de la E;mpresa (F:'¡brka LuelU~Antomo Be~

Leré, S, A.}} (FLABESA), y . : ,
Resultando que por el Secretario general de ~a Orgalllz~clOn

Sindical rué remitido el texto de dicho Convemo, acampanado
del acta de otorgamiento suscrita con el voto unánime de la
Comisión Delibé-radora el 22 de marzo de 196!l, a¡",Í como de
los demás documentos pn.>ceptivüS, e informe favora.bles res
pecto de la observancia <lel limite impuesto por el artIculo ter
cero del Decreto-ley 10/1968-, de 16 de agosto;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
adoptado las prescripciones reglamentarias

Considerando que esta Dirección General es competente para
conocer y resolver en el presente expediente, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de 24 de nbnl dé! 195B
Y articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que el Convenio acordado se adapta a lo
dispuesto en los articulos 11 y 12 de la Ley de 24,d~ abril d~ ]958
Y artículo quinto del Reglamento de 22 de JUho ~ngUlente;

que no concurre ninguna de las causas de ineficaclR relaclo
nadas en el artículo 20 del repetido Reglamento de Convenios
Colectivos; que contiene en su articulo 24 declaraci~n expresa
de no elev8,ción de los precia.<; de los productos fabrlcados por
la Empresa, y que, asimismo, se ajusta a lo dispuesto en el
Decl'eto-ley 1(1/19ti8, de 16 di' agosto sobre {,volución de los
salarios y' otrH.'> rentas,

Visto lo cual, los preceptos legale~ CiUldos \' d(C1ll<Ís de ge
neral aplicación,

Esta. Direeción General acuf'!'da:

j" Aplobar el Conven,o Colectno Sindical. de úmbito inter
provll1C1al, de la Empresa «Fübrlca Lucia··Antonio Beteré, So
ciedad Anónima» (FLABESA),

2.° Comunicar esta Resolución a la Organización Sindical
para su notíficación a las partes, a quienes se les hará saber
que, oon artegl0 a 10 dispuesto en {'] artículo 23 del.Reglamento
de Convenios Colectivos de 22 d.:' julio de 1968, modificado por
Orden de 19 de noviembre de 1962, por significar un acuerdo
apl'Obatorio, no es recurrible en la vía admínishativa.

:P Disponer ."u publicación en el {(Boletín Oficial del Es-
1adO)~.

LáJ que comunico a V. S. para Sl! conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de innio de 1969_~El Director general, Jesús Po-

sada Cacho. '

Sr Secretario general de la Organización SindicaL

T I~ ABAJODE1\\1 .\J 1ST E J~ 1O

RE'SOLUCJON di~ la C01nisaria, dt\ Ayuas fiel Nor
te de Espuria ! Delegación para las expropiaciones
dI' ir).'; aprovechamientos de los ríos Bibey 11 Jares)
relatipu al, expediente de ('.Xpropiaci6n fotzosa para
oL'upación de ¡incas en el término municipal de
},'l Bono fOrense; con moti1JO de las obras acceso·
rÍ(u del llamado «Salto de Santa E:ulalúz)}.

El «Boletín Oficial del EstadO» de fecha 19 de junio de 1956
publica la declaración de urgente ejecución a los efectos de
que lps sea aplicable el procedimiento de urgencia para la ex
Jl:'üpiacJún forzosa. las obras correspondientes a la concesión
ouwgada por Orden ministerial de fecha 11 de marzo de 1955
(¡ ({Saltos del Sil, S. A.)}, para aprovechamiento de aguas de
ios río> Bibey y Jar€s. con destino a producción de €nergía
i:lt'ctrica.

Par,-; ':umplir lo establecido en la Ley de Expropiaciól\
PUL',OS~1. con aplicación a las fincas que a continuación se
df:'lal1an, situadas en el término municipal de El Bollo (Oren
>.t: '..':e publica el presente edicto haciendo saber a los propie
tar¡u~ de las mismas y titulares de derechos afectados que a
JI) doce 02J días húbiles y siguientes a contar desde la pu
!lheaCÍón del mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaeeta
{j{< Madrid», y a las diez horas, se dará comienzo a levantar
.<.;obre el terreno las actas previas a la ocupación de las fincas,
previniéndose a los interesados que podrán hacer uso de los
den"chos que al efecto determina la referida Ley,

Orense, 10 de junio de 1969,--EI Ingeniero Delegado.--7J13-C.

299. Don Zoila Silva y don Celestino Silva Cordero ,san
,Ju"·lo. Quella da Barca. Cereal riego.

:W:J Don Zoilo Silva y don Celestino Silva C:ordero. 3an
Justo. QuelJa da Barca. Cereal secano.

:lQa Don Gabriel Blanco Rodríguez. San Justo, Quella da
13ur<:a. Cereal secano y chopera.

:~Of}. Don Emilio Prada Vázquez. San ,Justo. A.n~al Cereal
ri('~n_ Pvsto,s y pedregal

:W7 Don Emilio Pl'ada y herederos de don Antonio Pr¡¡du.
S:t'1 ,)W::Lu. An,'aL Cereal riego, pastos y pedrega-L

:~OU. Don Emilio Prada V:i7.quez. 63n .Justo. Arpa:. Cereal
ril'go. pasto;; y pedregal.

;)J J Herederos de dell Uavid Aria". AlejandrF' San Just<)
,\ n':11. Cereal riego y pedrega1.

:n:~ Don Celestino Sílva Cordero. San Justo. Area!. Huel'
1,- rif''.;o y pedregaL

:113. Don Francisco Franco Cereijido. San Justo. Areai.
P;)Sl (w y cereal riego.

:~17 Don José Pomar Gonznlez. Vecino de San ,Justo. AreaL
('aslaflo;.;

:}~O Don Francisco Gil Pomar. Herederos de David y Con~

(,f'pC'I,n Arias Alejandre. San Justo. ATea!. Pastos y pedregaL
322 Don Emilio Prada Vázquez. San Justo. Area!. Pastos y

[lHln:gaL
3:~5 DOll José Pomar Gont:ález. San Justo. AreaL PedregaL
:164. Don Gabriel Blanco Rodríguez. San Justo. Chao Vifl.f\

'f monte bajo
Ji;;) Herederos de rlon José Rodriguez, Quiben. San Justo.

C'hWI_ ,V[onte bajo.
70l Q Don TOnlr1S Cfl.rrer:J. Cai1al. Sobradelo. Herreria_ Vlúa.
700-17 Don EvarisLo Alejandre Morán y herederos de don

fL-nnón Alejandre. Sobradelo. Ladeira. Monte bajo
700-68. Pizarras Hermanos López Rodriguez y Comunidad

Vpr,i'Hk d{' La l\"TEduYL Sobradelo, Devesa, explanada.
700-71 Hermanos López Rodríguez Pizarras y Comunida,j

Vel'Ínns de La MeduR, Villadequinta, Pegueña. explanada.
700-80. E. F. L S. A, y Comunidad Vecinos Medua. Sobra

del0 Toque. Monte bajo.

N''!ol'ill/t que se cita eon expresión del número de la ¡¡¡¡ca.
propietario. 'pecinda.d, paraje y clase de cultivo

102, Comunidad de Vecinos de Bal'ja y 8eiju y Ayunta~

11l lento de El Bollo. Poula. Monte bajo y rocas.
103 bis. Doña Castora Fernández de la Fuente. Barja, Las

Olas. Monte bajo,
105. Comunidad d~ Vecinos de Barja y Seijo y Ayuntamien

to df' El Bollo. Las Olas. Monte bajo y rocas.
1U8. Don Juan Fernández GÓmez. Barja. Os Peregrinos.

Enelnos y culmenar.
125. Dafta Castora Fernandez de la Fuente. BarJa. Ladeira,

:....lonJe bajo,
12~{. Don Florencia Fenündez Alvarez. Barja, Ladeira. Mon

1{' baJO.
131. Daúa Castora Fernández de la Fuente. Barja. Lourei

T'1l. Labrado con cepas.
I ;~5, Heredero::; de don José González. Meda. CaSares. MOll

~(; bajo.
14Q. CQlJ1J,-u:ti_dJld__de _Vednos- __de__ Barja _'J Beljo _y A;yuuta-_

r)liento de El Bollo. Fraga Grande. Monte bajo y rocas.
142, Dofia Generosa Rodríguez Carraeedo. Ha;rja. campo

'-1 \'1 uiúos MontE' bajo,
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de las ohcinas, dep08itm comerciales, imprenta y demáS servi
cios auxiliares y dependencias anejas actualmente instalados
o que en f'J fntt,¡"o nued:Jn erear,sf-

Mt. 2.° Ambíto personal.~El Convenio afecta a la totaH~

dad del personal de plantilla de la Empresa. Se exceptúa el
personal compn~ndido en el articulo séptimo de la L.ey de Con
trato de Trabajo.

El personal con contrato a plazo fijO se regira por la Ley
de Contrato de Trabajo, Reglamentación Nacional Siderome
talúrgica y demásr:.ormas que tengan carácter general. a.<;1
como las que se estipulen en su contrato de trabajo con ex
presa exdu.':ión de las contenidas en estE' Convenio. Asimismo
.tte excluln'l del ámbito de aplicación el personal con confrai o
por tiempo indefinido mientras se encuentre en período de
prueba. ~lfpctándole una vez superado éste v haya pasa<1() rl
form¡H· parte de la plantilla de la EmpreR8.

ArL 3.0 VígenLla.-Lu totalidad de las clausulas del pre
sente Convenio entrara en vi¡;or el día primero del mes siguientt
al de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», sin
perjuicio de que sus disposiciones económicas surtan efe<':tos
retroactivos desde 1 de abril de 1969.

Art. 4/' Duraciórt,-La duración de este Convenio se fija
ha.',;ta el dia 31 de marzo de 197{). Se prorrogará de ailo en
aúo, si con antelación mínima de tres meses a la fecha de su
vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas nin¡;runa d", am
bas partes lo hubiese denunciado.

Art. 5-. 0 Denuncia.-La denuncia propomendo reVIsión o res·
cisión de este Convenio Colectivo Sindical deberá presentarse
con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha
de terminación de la vigencia o ae cualquiera de sus prórrogas.
Podrá ser promovida por cualquiera de los Jurados de EJm~
presa de las respectivas fábricas que lo tuvieran establecido
o, en su defecto, por los Enlaces sindicales,

Para su efectividad precisará la adhesión del número sufi
ficiente de Jurados o, en su caso. EnlaceB que representen. al
menos, a la mitad de los productores afectados por este Con
venio. Al escrito de denuncia deberá acompafiarse certificado
del acuerdo adoptado por la representación sindical correspon
diente, en el que se razonarán las causas determinantes de la
revisión o rescisión solicitadas.

Art. 6.0- Vinculación a la totalidad.-Las condiciones pacta
das en el presente Convenio forman tUl todo orgánico e in~

divisible Y. a efectos de su aplicación práctica. serán conside
radas globalmente, quedando las partes mútuamente vircula
das al cumplimiento de su totalidad.

Si el Ministerio de Trabajo modificara sustancialmente al
guna de sus cláusulas en su actual redacción, la Comisión De
líberante deberá reunirse a reconsiderar si cabe modificación.
manteniendo la vigencia del resto del COnvenio. o si, por el
contrario, la modificación de las citadas cláusulas obliga a
revisión de las condiciones recíprocas que las partes se hubíeran
hecho.

Art. 7.° Compensación.-Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran
por mejoras pactadas () unilateralmente concedidas por la Em
presa, imperativo legal, jurisprudencial, contrato individual
USü.."1 y costumbres locales y otros de tipo análogo.

Art. 8.0- Absorción.-Las disposiciones legales futuras que
impliquen variación económica en todos o algunos de los con
cePtOS: retributivos, sólo tendrán eficacia práctica si global
mente considerados superasen el nivel tota.l de las condicionefl
de este Convenio. En caso contrario. se considerarán absorbi
das por las mejoras pactadas.

Art. 9,0 Garantta personal.---$e respetarán las situaciones
personales que con carácter global excedan del presente Con
venlo, manteniéndose estrictamente «ad peraonatn)t.

Art. 10. Comisión Mixta.-De conformidad. con lo que dis
pone la Orden de 22 de julio de 1958 para la vigilancia y cum·
plimiento de cuanto se establece en el presente COnvenio, se
creará una Comisión Mixta. que estará integrada por cuatro
representantes nombrados por la Dirección de la Empresa y
otros cuatro integrantes de la Comisión Deliberante de este
Convenio (en su representación social), siendo estos últimos
quienes asumen la representatividad de todas las fábricas. y
presidida por el Presidente del Sindicato Nacional del Metal
o persona en quien delegue. Para someter a la consideración
de esta Comisíón cualquier asunto de su incumbenciá. será
requiSito imprescindible someterlo a la consideración del res
pectivo Jurado de Empresa. quien lo cursará a la citada Co
misión con el oportuno informe.

CuandQ por la índole de los astUltos a trataJ' la Comisión
Mixta lo estime conveniente. podrá solicitar el debido aseso
rameinto en aquellas materias en que se considere procedente.

La. Comisión Mixta será el único órgano con pot.e6tad y
facultad para interpreliar lo regulado en el Convenio.

Los t<rabajadOFeS y la Empresa tendrán derecho a recurrlr
contra las decisiones de la Comisión Mixta que consideren
puedan serIes perjudiciales, ante los órganos competentes.

Estas funciones se ejercitarán con carácter previo y sin
merma de la competencia que a la jurisdicción contenciosa y
a la Administración le corresponden por imperativo legal.

Los componentes dI' tidh, ,-;Olk:-;]rl]\ Vlixta serán los SI~

guie))tes

Por la repre¡.;_ntac:IIJ "OlE¡lll:¡-:1 ':t"ll'neS .\loraJ Gete. Sa
cristán y Martin EsnaL

Por la repre,Sf~ntación social: ;"3€flOre~; Perez. Magariflo. Ba
rranco \' Castro,

CAPITULe) TI

Organiza('ió... ~, l:!!:gjmt~ll di' trabajo

Are J1 JlrincljJlO qeillTúi.---Lh facu~tacl de orgamzftr el tl'l1
naja U))T.e.-;pül1de exclusivamente ;1 la Dirección de la liJmpresa.

Es potes~ativo. por lo tanto. adoptar CWlntm .;i"t.emas d;;>
o·a ',iona liz;-wi(\n \- automatiz:ación iuzgl1e pr~cisos

Art, 12. Sistemas de tnecnUvu ---S{' marltendrán, en cada
'a.':o Clll:ll'!,OS ';i~:~ernH:i de ~:rJ..ba.1o ('m mcentivo hayu estab~e

cidos en la fecha de entrada en vigor de este Convenio.
F'LABESA ,';f:' ronmrometf> a iogra:' b ~'shmrlari~~nr.l0n de tales
liis~mas durante ,'j::.-ha vigencia adoptando de modo paulatino
,v con ca:rúcter ¡':{~lleral el que resulte más racional para SU
;Jrodueción y ofrezca mejores condickmes económicas. en igual
ctact de l'{:'ndiJmento para sus produd,ores. a cuyo pfeeto reca
bará la participación de la Comisión 1\,Tixta en la ;mplanta
~ión de1 ~istema

Art. 13. Polivulcncia.--La Direcclc,n seúnlara ms tareas ade
cU'1da¡.¡. así como la~ máquinas o instalaciones que ctebe atender
cada trabajador. con el fin de conseguir tina plena ocupación
aunque para ello sea preciso el de?,empeüo de labore:=:- profesio
nalmente análogas a las qUf' habitualmente tengan encomen
dadas,

Art. 14 Camlnos d.e pueslo de trotJQ}o.--Si como consecuen
cia de la polivalencia que se establece en el artículos anterior
la aSignación de la nueva tarea pasa a tener carácter -perma,
nente. el trabajador percibirá la prima promedio trimestral
obtenidfi en el puesto de orig-€n. sil::'mpre qu<.> no resulte
superior la que le corresponda en el nuevo puesto

Art. 15 Traslados_·-Se considrl"f! traslado el destino del
trabajador con Cf<X8cter defí.nitivo a un puesto de t-rabajo que
implique fijar su residencia en otra iOcalidad.

Conviene di:otinguir los f'lgujelltes casos
a) A petición del intereO'·aflo,--Cuando !a peticion que fOI"

mula el trabajador es aprobada por la Dirección de la Empresa.
dIcho traslado no tiene derecho 11 indemniz:}ción ',t~ nÍ11gmw
cla~..e.

b) De mutuo acuerdo :ic 1ft Empre~H y el trabnJador.-En
este caso se estará, por supuesto. a lo pactado recíprocamente.

c) Por necesidades del '*trvicio.-Cuand() las necesidades dei
servicio lo justifiquen. a juicio de la Empresa, y no fuera pos~~
ble efectuar el traslado voluntariamente, la Dirección de la
Empresa hará la designación correspondiente con carácter for
zoso. Al trasla.dado en este último ca,<;{) se le respetarán las
percepciones que por todo concepto tuviera aSignadas, a no ser
Que las del nuevo puesto fUeran superiores

Art. 16. Jornada laboral.~-La jornada de trabajo en los
dIctintos Centros de la Empresa sera la resultante de afiadir
a la normal establecida de cuarenta y ocho horas semanales
la recuperación de los dias ~eñalados como festivos recupe
rables en el calendario oficial y la de aquéllos otros que, de
mutuo aé'llf'rdo entre la Empresa y los trabajadores ee estR~

blel':can.
Dicha .lornada de trabajo S{' establ.ecera. en todo caso, te

niendo en cuenta los usos y costumbres locales de las distintas
provincias a que afecta el presf'nte Convenio.

CAPITULO III

Régimen l'('onómi(oo

Art 17. príncipio generaL-- Las remuneraciones de cual
qmer tipo y denominación QtH-' nmg-an percibiéndose en cada
caso por razón de Convenios Colectivos anteriores, se incre
mentarán en una cantidad tal que., sumada a las demás me·
joras económi('as que implican los restantes pactos que por el
presente Convenio se establecen, representen un incremento del
5.9 por 100 sobr.? los salariol; vigentes ('11 31 de dici€1llbre de 1968.
con exclusión de aquellas cantidadks que abonen en razón di
recta a la producción.

Art. lB Gratíjícaciolln, extraonlínaría:;.---Para el personal
de retribución mensual. las gratificaciones extraordinarias de
Navidad y 13 de Julio con!'-ístirán en treinh y quince días, res,
pectivamente. de la retribución de Convenio. calculado en
la forma prevista en la cláwmla anterior.

Para el personal de retribución diaria. será de quince días
de retribución {'-n cadH una dc dichas solemnidades. calculadas
de igual forma.

Art. 19. Vacacíones relribuidas.---El periodo anual de vaca
ciones sern de veinte días naturales, La retribución durante el
disfrute de las vacaciones >:omurenderá -además del salario
la media de los pluses o orinias de producción percibidas en
los tres mese-s anteriores traoajados.
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Art Jd HOJ a,\ t:xtraortiuWnQ8. --Se c'~t~'tra it lu ,llspuesto en
¡-'j Decreto de 2] de septiembre de 1960. Ordenes de 8 de mayo
de 19fH V ',38 de agosto de 1961 y Resolución de la Direccíon
General de Trabajo de 14 de junio de 1961. sin perjuicio de que
se respeten las condiciones particulares más beneficiosas.

A.r!. 2]. Plus de anttguedad.-El número de quinquenios
St'nl ¡limitado. y la cuantía di' cada uno será del 5 por 100 de
las baseS de cotIzación que para cada grupo laboral tija el
vigente Decreto 2187/1968, de 16 de agosto, publicado €D ,~1

«Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre.

CAPiTULO IV

Oisposiciones varias

Art. 22. Reuim,en tUsdplinarto. --CualqUier falta de puntua
lidad facultará a la Empresa para impedir el acceSo a su
puesto de trabajo al productor que la cometa. hasta que trans
curran sesenta minutos desde la iniciación de la jornada labo·
ral. con la pérdIda consiguiente de la retribución correspon
diente a esa hora no trabajada. sin perjuicio de las sanciones
reglamentarias Que proceda ;mponer si 1>on varias las faltas co
metid~s

Una falta de asistencia no Justificada puede &el' considerada
falta leve y sancionada como tal

Art. 23. Normas c01nplementorias.-En todo 10 no previsto
en el prf'sente Convenio, se aplicará subsidiariamente la Regla
mentaCión Nacional de Trabajo en la Industria Siderometa
lúrgica de 27 de junio de 1946. el Reglamento de Régimen Inte
ríor y r'lemlÍ.s disposiciones complementarías de carácter general
que So(> f'nCllentran actualmente en vig"or

Art .H. Clausula especial de repercusion en precios.--Aun
que lo~ pactos establecidos en el presente Convenio repreSentan
un Incremento en los costes, ambas representaciones declaran
que ello 110 tendrá repercusión en los precios actuales de venta.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles '[.lar la que se aprueban las tarifas
de «G(ls Natural. S. A.», para el suministro de gas
nat"ural para u.sos industriales.

La Entidad «Gas Natural, S. A», ha solicitado la aprobación
de las tarrl'as ,para el. suministro de gas pata USOs industriales
que ~mltirá en .su planta de tratamiento de gas natúral licua~
do en Barcelona.

En este expediente han ",ído solocitados los informes de las
Cámaras Oficiales y Ayuntamientos, habiendo también emitido
sus hiforlile¡; la Delegación Provincial de este Ministerio en
Bat~lona y el Consejo S'U}jerior del Ministerio de Industrta.

Cumplidos los trámites reglamentarios y de acuerdo con las
facultades que le están conferidas.

Esta Dirección Géneral ha resuelto:

L" Aprobar las siguientes tarifas máximas para el suminis·
tro para usos industriales del gas natural emitido por «Gas
Natural, S. A.», en su planta de regasificacíón y fraccionami~~n·

to de ~as natural licuado de Barcelona:
Tarifa número l.-Para el suministro del gas natural de emi

s!ón en régimen continuo.
Tarifa número 2.-Para el suministro del gas natural de emí

sión en régimen continuo.
Las cuales se insertan como anexos números 1 y 2 de esta

Resolución.
2." Los sumInistros de carácter interrumpible, en su caso.

seráh, ,oujetó de acuerdo entre el usuario y la Empresa. sUhl1~
nisthtdbra, de forrtui que el nivel de los precios de aplicación
resulte equivalente a los de otras energ1as de posible sust1~

tución.
:3.0 Los d~scuentos y bonifIcaciones que se apliquen OObre

los precios. tnáximos autorizados tendrán' carácter general. no
deberá.n hrqdrlcfr. efectos discriminatorios y habrán de conlU·
nicar~ :;:fteViamente a la Delpgaeión ProvIncial de este Minis·
terio en Barcelona

4.° . ~. e*ptesadliJ,s tañias se aplicaran a partir de la fecha
en9U~.P9r ,~Gas Natur.al, S.A.». se Inicie con carácter regular
el stin1inl!\tro"de .gas natural de emIsión, fecha que será cotrtuhi
cada á la ~lelJación ptdvincial del Ministerio de Industria en
Barcelona.

5." La Administración se reserva el derecho de revisar las
tarifas que ahora se autoriza:} transcurrido un año de su á-pli
cadón o arlte,s si se demuestra el incUnt¡:ntmiento de las con~
didones impUestas,. la ~xlsténcia de algún errór o inexactitud
en los da.tos q~ han servido de base .pam el cáleulo (fe las
mismas u otra causa excepcional que lo justifique.

6.0 La, pelegación Provincial, del. Ministtn'lo de Industria
en Barcélol1a cdhc~á y resolverá, en su taso. sobre his nor~

tllas o L;,I j l ,,¡dC"; rc1allvas al servicio o scgurida,:I de la €X~

olotaclún y SOO-J'C la adecuada aplicación cte las tarifas v
IClWrdof:. P:¡I' ¡';¡Ulnnistros interrumpibles

'1.'1 La Udegación Provincial del MinI,,"terio de Industria
e~l Barcelona cuidará de la vigIlancia de estos suministros de
gas natural para usos .industriales, especialmente en los aspec~

tos de seguridad. regularidad y equidad de las factura.ciones.
comprobando periódicamente lB. potencia calorífiCA y tiernas
característicRf, del gas de emisión

8,0 Esta Resaludón, a~i como las tanías apmbada..<; serán
publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia y en uno de
los diarios de mayor circulacíón de la misma para conocimiento
general, debiendo ser remitidos a esta Dirección (.7eneral u:}
ejemplar de los mismos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento. traslado a
«Gas Natural, S. A.)}, V cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1969.-E1 Director general. Bernardo

López Majano.
Sr. Delega.do provincial del Ministerio de Industria e11 Bar

celona.

ANEXO

Tarifa númel'o l. p.tra suministro del gas natural de emisión
en régimen continuo

Aplicación

A "oda usuarío que deba utilizar el gas para empleo en pro
cesoS industriales y cuyo consumo diario contratado no exceda
de 12.500 termias
Sert'icio

Gas natural con un poder cnJorifico superior no inferior a
9.500 Kcallm".
Precio

a) El precio de gas suministrado bajo esta tarifa se calcu
lará aplicando al consumo mensual, expresado en termias, los
bloques de la siguiente tabla progresiva:

Las primeras 2.poo ter.mias mensuales. a 57 centimos/termía.
Las siguientes lO.oQo termias, a 38 cént!mos/tetmia.
Las siguientes 37.500 termias. a 35 céntimos/termia.
A pa!'tir de 50,000 tetmias. a 34 céntimos/termia.

b) La factura mínima mensual por contador es de 1.425
pesetas.

e) Toda punta de consumo qUe sobrepa,se en un 10 por 100
el valor medio horario contratado .se fa.cturaráa un precio
igual a nos Veces el del Primer bloque de ~a p~esente tarl.fa.

el) Al importe de la factura se añadirá, un recargo por di,s
ta.nda en línea recta desde la cámara de regulaclón 'i, medIda
del usuario. a la conducción principal de transporte más prÓ'
xima. de 1,25 pesetas ppr metro lineal y mes.

e) Toda aplicación del gM con vistas' a calefacción de lo
cales se facturará. aplicando el primer bloque de la presente
tarifa (57 cénttmositertnia).

ANEXO 2

Tarifa número 2, para suministro del gas natural de emisión
en régimen continuo

Aplicación

A todo usuario que. debe utilizar. el gas :nata. empleo en. pro
cesos Industriales y cuyo consumo diario cOntrata.d',} sea SU~
rior a 12.-500 tenniBS.

Servicio

Gas na.tural con un poder' calorífico superior no inferior
a 9,500 Real/m'.

Precio

nJ El preci..> del gas smninistrado bajo eeta tarifa se calcu
lará en relación eon la cantidad libremente contratada por el
usuario expresada en t€l'mias. aplicando los bloques de la si
guiente tabla pr-ogres:iva:

Las primeras dieciséis ..veces que se consuma ,en cada mes
la cantidad diaria contratada, a. 21 céntiinos/terrttla.

Por encima de las dieciséis veceS que se conSuma en cada
mes la cantidad diaria contratada, a 18 cérttimos!termíR.

b) La faetur.a miilima. lli..• ens.Ua1.se e..st.atl.tece en dieciséis
veces la cantidad diária contrataaa a21 e~tlhldS/termia. .

e) Toda..I'unta de consumó. !lúé s6Q'I'pa¡le éh·ílh 10 \lOr 100
el valor. medIO hor~io qué OO,I\Sta, en. pontrá.tp, se fa.cturará a un
precio. igual a cuatro veces el· del bloijue más alto ce la pre
sente tarlf a.

d) Al importe de la factura se aplicará un coeficiente de
redticción en función del consumo mensual, seg1\il lá siguiente
tablá:


